
Sé suscribe é este Boletín, que eate 
ÍJS martes, Jueves y Abados, en la 
imprenta de su editor, calle de la 

Trinidad, n* Í Q , á 8 rs. almespura 

os euscntores de esta ciudad puesto 

***** eena** y tolos de fuera han-
co de porté -

8 cuartos. 

Latreelamaeipmes, anuncio - y demos 
¡ut gusten insirieren este penúdno 
4*berúndirijtrteá a» editor.]mee* 
deporte, sin cuyo requisito, rn* serán 
recibidos. 

B O L E T I N OFICIAL DE T O L E D O . 
A R T I C U L O D E O F I C I O » 

WIKISTE1UO U E LA GOBERNACION DE LA PENINSULA. 

Por eí ministerio de la Guerra se ha comu
nicado á este de la Gobernación en 7 del actual 
una real orden dirigida con la misma fecha al 
intendente general militar, y es como sigue: 

» He dado cuenta á S. M . la Reina Gober
nadora de la esposicion que acompaña ai oficio 
de V . E . fecha 2 del mes actual, por la que 
D. Benito López Enguídanos, representante de 
las provincias de Albacete y Alicante para la 
liquidación de suministros, pretende que la 
asistencia que los pueblos en donde hay esta
blecido hospital, prestasen a los militares heri
dos ó enfermos, se les abone convenientemen
te justificado que sea cual corresponde este ser
vicio; y S. M . , conforme con el paiecer de 
V. E . , ha tenido A bien resolver por punto gene
ral, que en los casos y pueblos de que traía esta 
rec lamación, deberán ser trasladados los pa-
cieotes, lo mas pronto que su estado lo permita, 
al hospital mas inmediato, ora sea de institu
ción propiamente militar ó bien lo fuese civil, 
y que por los dias que mientras esto no pueda 
ejecutarse, permaneciesen en dichos pueblos, 
lo cual habrá de acreditarse debidamente, se 
abone á sus ayuntamientos el. haber ordinario 
de cada uno d é l o s mencionados enfermos ó 
heridos según sus clases."^ ü e real orden lo 
traslado á V . S. para su inteligencia y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 14 de noviembre de 1839.-Lo
renzo Arrazola. 

GOB1EHNO POLITICO. 

Circular núm. K50. 

E l Excmo. Sr. .secre.ario de estado, y del 
despacho de la Gobernación dc l a J ™ " ™ 
me dice en n del actual lo que sigue. 

este ministerio con fecha 2 4 ^ < * t u b r e Ú U l 

mo, entre otras cosasjo siguiente.=»Habíefido 
cesado los motivos en que se fundó la suspen
sión de relaciones comerciales entre la Espa
ña y-ios estados del Key de Cerdeña, en juí-
ta reciprocidad de lo acordado por el gabine
te de T u r i n , é ínterin ha lugar á otra deter
minación , se ba servido S. M. la Reina Go
bernadora, conformándose con el dictámen de 
su consejo de ministros, resolver lo siguiente: 
=Art. t-ü Las relaciones comerciales entie la 
España y los estados del Rey de Cerdeña, se 
repondrán, en el ser y estado que. tenían antes 
deacordarse la mencionada suspensión,—a.°En 

¿la misma forma decretada por el gabinete de 
Torio respecto i los cónsuJej españoles, se au
torizará á los cónsules de 5 , M . el Rey de Cer-
diña en los puertos de España, para que en
tren en el pleno ejercicio de sus cargos, sin po
nerles obstáculo en lo que concierna á ia pro
tección del comercio y de los nacionales sar
dos, dentro de- los límites ordinarios de las 
atribuciones consulares,—Art. 3.0 Los subdi
tos sardos, provistos de papeles en regla y 
que se conformen con las leyes vigentes, pue
den viajar y establecerse en España, gozando 
de los misinos derechos que los de las naciones 
amigas, así como podrán hacerlo en Cerdeña, 
según va dicho, con las mismas condiciones y 
con igual goce los súbditos españoles/* — Lo 
que traslado á V, S, de real orden, ad virtién
dole que á su debido tiempo se le remitirá el 
documento que con arreglo á lo indicado en el 
artículo debe espedirse para que los cón
sules de Cerdeña puedan entrar cn el ejercicio 
de sus funciones. 

Lo que se circula para la publicidad y 
efectos convenientes. Toledo 23 de noviembre 
de iít39.=iJoaquLii Manuel dc Alba. 

Circular n ú m . 
El Excmo. Sr, secretario de estado y deí 

despacho de la Gobernación de la Península 
me comunica en iü del actual loque sigue; 
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S. M . Ia Reina Gobernadora se ha servido 
dirigirme con fecha de ayer el real decreto s i - . 

R u i e n t e : - » P a r a el m is breve > r < p e d i t o d — . j 
clio de los negocios del ministerio.de/aGoBW. j 
nación de la Península,que puse á vuestro cargo 
por mi real decreto de ayer,ten¿o¿ bien conce
dérosla gracia y facultad de usar d | f l W i a ¡ 
firma Calderón Coilantcs en to^bs losi oficios, i 
órdenes, cédulas, pasaportes y aeWáS docú-
mentos que espidáis para ICsp.lna y para ifl-
tramar, escepluando aquellos en qtá y p póAga 
U raia, en los cuales, y cn los otros én qué'ló 
han hecho vuestros antecesores, pondreB la 
vuestra entera. Tendréislo eniend¡do 1 y lo c o 
municareis á quien cor responda. ==Éstá r u b r i 
cado de la Real mano, 1 ' ~ De orden de S. M . 
Io traslado á V , S. para su inteligencia y efec
tos correspondientes. 

L o que se publica en este Boletin oficial 
para los fines convenientes* Toledo 23 de no
viembre de 1839.—Joaquín Manuel de A l b a , 

Circular núm. 

E l E x c m o . Sr. secretario de estado y del 

despacho de la Gobernación de la Península 

me comunica en 1 6 det actual lo que sigue: 

S. M , la Reina Gobernadora se ha servido 

dirigirme con esta fecha el real decreto s i 

guiente:— »Como Reina Regente y G o b e r n a 

dora del reino durante la menor edad de mi es

celsa Hija la Reina Doña Isabel 11, y en su real 

nombre, conformándome con el parecer de riíí 

consejo de ministros, hasta que pueda tenet 

efecto lo dispuesto en el artículo segundo <1¿ 
la ley de 25 de octubre último, he venido erl 

decretarlo siguiente : = Artículo i / n L a s pro' 

vincias de V i z c a y a , Alava y Guipúzcoa proce

derán desde luego á la reunión de sus juntas 

generales y nombramiento de Sus respectivas 

lipütaciones páia disponer lo conveniente áf 

égimen y administración interior de las mis

mas y á la mas pronta y cabal ejecución de la 

ley de 25 de octubre últimó, procediendo en 

todo sin perjuicio de la unidad constitucional 

de la monarquía como en la misma se previe

ne. L a reunión de las juntas sé v e r i f i c a r e n los 

punroá donde sea de fuero ó costumbre. • * 

Art. 2* Lbs gefes políticos qüe actualmente lo 

son de Vizcaya y Guipúzcoa, quedan como 

corregidores políticos, con las atribuciones no 

judicialesque por el fuero, ttyes y costumbres 

competían á los que lo eran erf dichas provin

cias.—Art" 3. 0 Late elecciones de senadores y 

diputados á Córtes se harán en las tres provine 

cías en la forma establecida por las leyes para 

el resto de la monarquía. Las diputaciones 

provinciales elegidas por el njétodo directo 1 
continuarán limitándose por ahora á entender 

Sofciinertté en lo relativo á eSte asunto, y s? I 
procederá á su renovación total á fin de que I 
puedan tener parte en ella los pueblos que has- | 

ta aqui no han podido verificarlo p o r . 
cunstaucias de la g u e r r a . — Art. 4/* La p r Q ^ N 

cip de N a v a r r a nombrará desde luego y V l I N 

eí m é t o d o establecido para las d i p u t a ^ 
pro^mcl^fis una diputación compuesta de s 
te i n ^ r ^ t ó c ó i n o antes constaba la d i p u t ? 

c i M ^ u n R u t a d o cad¡ 
m e r i n d a f , V, los dos restantes las de may 

población, í a s atribuciones de esta diputaci^ 

serán las qué por fuero competían á la dipj 1 

tacion del reino: las que siendo compatibles 

coh eUas señala la ley general á las diputado* 

nés provinciales; y las de administración v ^ 

bierno interior que competían al consejo de 

N a v a r r a ; todo sin perjuicio de la unidad cons

titucional, según se previene en la ley citada 

de ¿5 de o c t u b r e s A r t . 5.° Las elecciones de 

senadores y diputados á Cortes se verificarán 

también en N a v a r r a én la forma establecida 

por las leyes generales para el resto de la Pe 

nínsula.— A r t . 6* L a renovación de ayunta* 

mientos se verificará en las cuatro provincias 

según tengan de fuero y costumbre, debiendo 

tomar posesión de sus destinos los nuevamente 

nombrados para el 1/ de enero del año próx¡T 

mo de 1840. Los nombramientos de alcaldes se 

espedirán gratis en N a v a r r a por el virey, - * 

A r t . 7.* Las provincias Vascongadas en sus 

juntas generales, y N a v a r r a por la nueva di

putación, nombrarán dos ó mas individuo! 

que unos á otros se sustituyan, y con loscualej 

pueda conferenciar el Gobierno p a r a l a mejor 

ejecución de .0 dispuesto en el art. 2.0 déla ley 

de 25 de o c t u b r e . — A r t . 3.° Copio en la misma 

se previene, cuantas dudas ocurran en su eje

cución se consultarán con el Gobierno por me

dio de la autoridad superior del ramo de que 

se trate.=Tendréislo entendido, y dispondréis 

lo necesario á su cumplimiento, r z Y o la Reina 

G o b e r n a d o r a . " — D e real orden lo comunico á 
V . S . para su inteligencia y efectos consiguientes* 

... L o que he dispuesto circular en est« Bole

tin oficial para su publicidad. Tolpdo 24 de 

noviembre de 1839—Joaquín Manuel-de Alba; 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E A V I L A . 

Debiendo sacar i pública subasta la.cofl* 

trata del Boletin oficial de la, provincia de 

Ayija para el año de 1840 bajp las.condiciones 

que se hallarán de manifiesto en la secretará 

del" gobierno político de la m i s m a , se invita í 

los que quieran interesarse,en e l l a ; en el con

cepto d e q u e para su remate está señalado *• 

dia 20 de diciembre de este año á la horade 

las doce de su mañana en la espresada secreta' 

ría, 

C O M I S I O N D E L I Q U I D A C I O N D E S U M I N I S T R O * 

E l señor intendente militar de Castilla l£ 

N u e v a con fecha 26 de octnbre me dice lo q° 
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c o p i o . - E I Eftcmo. Sr. intendente militar con 

»r. secretario del despacho de la Guerra me 
ha comunicad» en , 5 del actual la real ordTn 

5™ H *i R t l n a , G o b e r n ^ r a de una comunica
ción del se^undocabodeValencia d e 2 0 de no
viembre del año último,en la quedesp.es de ha-
cerpresente quehabiendodispuestoelgoberna-
dor rriihtar de Alcira la movilización por cua
tro días de la Milicia Nacional de infantería y 
una-sección de caballería para prepararse i la 
defensa de aquel punto que se vió amenazado 
de la facción, en vista de que la real orden 
de 7 de agosto del citado año prohibe hacer 
abonos de dicha fuerza movilizada, ínterin no 
conste haber hecho su servicio fuera de su 
distrito, consulta aquella autoridad la conve
niente resolución sobre dicho caso y demás de 
igual naturaleza que puedan ocurrir en su dis
trito, atendido al estado de guerra en que se 
encuentra; y S. M . , eo vista de cuanto sobre el 
particular ha espúesto el tribunal supremo de 
guerra y marina, á quien tuvo á bien oir, se ha 

servidodeclarar que el abono délos haberes de 
dicha M i l i c i a , no corresponde se haga por la 
hacienda militar, mediante á que no salió del 
distrito oi resulta haber hecho servicio fuera 
del pueblo de su domicilio, pero con respecto 
á la consulta que hace el citado segundo cabo 
para los casos que ocurran en su distrito aná
logos al presente, es 1 » voluntad de S. M . para 
que se evite toda duda y, sirva de aclaración 
en lo sucesivo á- la real orde* de- 7 de agosto 
ya citada, quede riihgun'müdó sé cargue -f-Uf 
hacienda milftarh&bír'es por spr^icibhec'Ho por 
Ta" Milicia Najcíoti'aJ mov;¡l¡zada,séa;órdiñario ó. 
estraordinario en los pueblos de su, domicilio,, 
bien'sea. cubriendo la guarnición ái falta, de tro
pa. Sien porasamblea ó preparativo paramanio-
brar, ó bien para hacer cumplir las dísposlfcio-
nes dé la autoridad civil yt VftXr los demás ób
i t o s Je su' instituto,* qp? solo ««viten sobre, 
ej presupuesto.de guerra: l o * haberes de d.cba 
Milicia cuando es movilizada por. disposición 
de la autoridad militar y * sus- órdenes-presta 
servicio de armas fuera de su distrito, ó m a 
niobra de hecho dentro de él en operac.ort 
hostil de campaña, aunque sea en defensa 6 
aunúe de fortaleza del pueblo de su propio 
domicilio, siempre que M i e e i » d e g u e ^ 
ra núes nunca ha de confundirse la ausehe a 
del ^u blo de la residencia y e l ~ , e o 
de las operaciones de campana ^ M « 

servicio del instituto, oaeft i r a s i a d o á 
biea si esta no se verifica- ^ < u e

 e f e c t o s , 
V . i p a r a su conoc,m>en o dem ^ 

consignantes. = Y yo * v. , . ¿ o f i c i a I p a r a 

t o . s L o que se inserta en el H D I C " r 
conocimiento dc los ayuntamientos dc los P ue 

blos y su cumplimiento cn la parte que les 
corresponde, Toledo 21 de noviembre dc I 8 ¿ Q 

=E1 comisario de guerra, Mariauo García. 

E l sefior intendente militar de Castilla la 
Nueva con fecha 8 de noviembre me dice lo 
que sigut:=El Excmo-Sr. intendente general 
militar con fecha de ayer me dice lo que s¡-
gue:=z»£l Excmo. Sr. secretario del despacho 
de la Guerra me comunica con fecha 31 de di-
Ciembredel añoúltimo de real orden lo liguíen-
te.—He dado cuenta á la Reina Gobernador?, 
del espediente instruido á ccnsecuencii de ha
ber solicitado la dif uticion provincial de Gra* 
nada en 13 de octubre último por conducto 

del mioisterio de la Gobernación» que se am
plié el término fijado en la regla 8. a de la real 
orden circular de 9 de junio úftimo para ad
mitir á liquidar los recibos de suministros he
chos por los pueblos á las tropas del ejército; 
y enterada S. M . ha tenido á bien resolver, de 
conformidad con los dictámenes dados por 
V. S, y por el interventor general militaren 13 
<jel corriente mes, que durante la guerra se 
admitan á liquidar los anunciados recibos de 
suministros en los tres meses siguientes al en 
que se hubiere verificado el insinuado suminis
tró sin mas próroga. — Lo que traslado á V. S. 
pjaYa su conocimiento y demás fines consiguien¬
tes ásu.puntual cumplimiento por esas ofici
nas militares/*—Y yo lo hago i V, con e) pro
pio objeto en la parte que le corresponde, = 
La que se- inserta en el Boletin oficial para 
conocimiento de los ayuntamientos, en la in
teligencia que no se admitirá en esta comisión 
recibo alguno de suministro que se préseme 
fuera del término prefijado en la anterior cir
cular, Toledo 21 de noviembre de 1839. ss E l 
comisario de guerra, Mariano Garcías 

TESORERIA DE ESTA PROVINCIA. 

UÜS 0 C T V B R 5 DC 4 8 3 9 , 

Estado demoitrativó de lós caudales que hanin* 
gresado en las cajas de totales de dicha tesare* 
ría Y depositarías subatteTnns en el indicado 
mes, y déla distribución í/ue deettes se ha eje* 
cutadoc^narregUáre^isordenes&itistíW 
nes. 

Carg*. Reales vellón. 

Existencia que resultó en 6a de 
•etierabre u l t imo. . . . . . i í o l o o o r 

Recibido por provinciales » 7 5 2 , ^ 2 . . ¿ I 
' Ror alcances cootra empleado». . . *61..22 

Por nai» y utensilio» » 2 2 Í * ^ 0 V .28 
Por í u L l i o i nd» . t r i . l « M i O . . 6 
Por M u . r d i « a l e J*,fl07..S9 
Ror fruto.-, cn i le 59.577..2S 
Por paiiM de cámara 2,31)1.- 9 
Por manda pia 
Por derechos de puertas * 0 , 1 3 0 . . 2 0 
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Por aduanas 
Por comisos A Á 
Por foodo del resguardo 5 3 . . 1 0 lz %r:z:::::::—SK 

Por papel sellado 47a*67.J8 
Por documentos dc giro 9J.9.. 8 
Por salitre, azufre y pólvora 4,71*0-
Por descuenlogradual de sueldos. 4,878..46 
Por lOpur 100 de administración 

de partícipes 2,3Sft..1ft 
Por arbitrios de amortización 1,072.,32 
Por partícipes 72,9Jí8..4 3 
Por estraordinaria de guerra 52^977., 16 
Por traslación da caudales 22,J*3b\.25 
por cuarteles 45,60^., 
p o r y a por 400.de balanza 14,* U 

Total 5.783,98^.21 
Data, 

por satisfecho en pago de sueldos 
de todas clases A9.86G..10 

Por id. de gastos ordinarios y es* 
traordioarios de todoa ramos.. 110.249..33 

Por id. al banco de Sao Fer
nando por tercera y quintapar- i 
te de tabacos y papel sellado. 68.047.,46 

Por devoluciones de todas clases. 22,436..25 
Por trasladados á las cajas de lí

quidos del tesoro 4.721,347..15 
t 

Total 1.974,947..29 

Resumen. 

Importa e) cargo... 5.783,984..24 
Id. la data 1.971,947:^9 

Existencia para 4.a de noviembre. 3.8 ) 2,036..26 
L i cual se halla 
En metálico 244,489.. 7 
Eo suministros sio \ 3.812,036..26 

formalizar 3.597,547..<19 

Igual. 
Toledo22 de noviembre de1839.—P. E . S. C., 

Pedro Delgado Ordás.— Sanios Diez de Sopeña. 
—V.° B.° Gutierre». 

Estado demostrativo de ios caudales que kan in • 
gresado en las cajas de líquidos de dicha teso-
reriajr depositarías subalternas, y de la dis
tribución que de ellos se ha hecho con arreglo 
á reates órdenes é instrucciones. 

C*rt°' Reales vellón. 

Existencia que resultó en fin de ™" 
setiembre último 76 477..12 

Por entregas Lechas por tas cajas de . 
totales del producto de laa rentas 
en metílico y «feote* 1.721,347..13 

P ° r r € m t e 6 ™ 22.. 9 

Total 1 . 7 9 7 , 8 4 7 . . J 

Tctedo: imprenta dei 

1 

V 9 7 . . < 5 

22.436..2S 

655,100.. 

20,66i..í 6 

.797,847.. 

.748,420» 6 

49,426..26 

* Data. 
por satisfecho al presupuesto del 

ministerio de Gracia y Justicia., 
por id. al del de Guerra .. . . . . . . . . . . . 
Por id. al del de Hacienda 
por id. á libranzas del tesoro pú

blico 
Por id.ádevolucioeesdepréstamos 

ó anticipaciones reintegrables.... 
Por Íd. a billetes del tesoro amorti

zados . . . . . . . . . . . . . . 
Por id. al banco de San Fernando 

por los 200 millones y contri
bución de guerra.. 

Por pagarés cangeados, cupones y 
otros efectos de la anticipación 
de 200 millones amortizados.... 

t 

Total 

Resumen.,, . 

Importa el cargol 
Id. la data 4 

Existencia para 4.° de noviembre. 
La cual se halla 
E " «e l é l i eo „ 49.726..261 

Eo papel 29,700., J " i » » » » 

Igual. 
Toledo 22 de noviembre de 1859. — P. E . S. 

C , , Pedro Delgado d e Or Jas. — Santo» Diez de 
Sopeña,—V.* B . # Gutiérrez. 

AVISO OFICIAL. 
D, Bernardo Latorre, magistrado honorario de li 

audiencia territorial de Cáceres, juei de primera iot-
tancia de etta ciudad de Toledo y m partido &c—Por 
el preiente cito, llamo y emplazo á Fausto Sobrino, ve
cino de la villa de Gslvez, para que eo el término da 
nutre dias que por terceto j dirimo se le sédala, se pre
aente eo esta cárcel nacional á defenderle en la canas crt-
mioalque de oficióle le sigue en este juzgado, porsoipe-
cbas de haber sido autor de la muerte ocasionada eo l< 
peraona de Alejo Jiménez, vecino y guarda que fue dtl 
lugar de Pola», acaecida eo el aitio titulado de lo* 
Chaparrales eo la dehesa de Alpuébrega, coo encarga 
espreso á las justicias de eate partido para que ea cutí-
quiera parte que fueae hallado le conduzcan con .toda 
seguridad á esta cárcel nacional; coa apercibimiento q u e 

de no verificarlo eo sa ausencia jr rebeldía *e <^ f t l" 
rán las providencias que correspondan, parándole eo*' 
perjuicio. Dado eo Toledo á 3 3 de noviembre de WÍ' 
=Latorre.=Por mandado de su sefioría, Ceferino Kq* 

T E A T R O » 
Hoy jueves s8 á beoe6cio de D. Miguel Ib^ , 

uno de loa dos primeros actores de carácter aons • 
de esta capital, ae ejecutará el drama histórico e» 
co actos y original de D, Patricio de la Escosura, 
lado Bárbara de Bombierg. - rja 

Deipues de la comedia se presentará on 
siete aítoa, hijo del interesado, á ejecutar el * 
titulado Juan de ia enreda. jot*'111'* 

Segoirá á este capricho dramático «" b u e n

 §¿ar 
dio de BaiU\ y terminará la función el chutos* 
te nominado IM Parvulitos. 

Sditor D. J. ae Cea. 
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